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SECCION DE LA GACETA
PARTS OPIOIAL

S< M. ®1 E&y Don Alfonso XIII (qu® 
Dloa guarda), S, M, le Reina Doña Vic
toria. Eaganla, 3. A, R. el Principe da 
Aaturías é Infantes y demás personas 
Éa la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad an su importante salud,

^Gacetas 12 y i3 de Julio)

PBE8IDEN0LA
DHL 0ON8BJO DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Siguiendo su obra de recons

trucción social de España, el Gobierno 
tiene hoy el honor de someter & la san
ción de V, M. un proyecto de Decreto- 
ley sobre protección a las familias nu
merosas.

Problema es éste que preocupa con 
razón a todos, Sociólogos y moralistas 
vienen llamando la atención acerca del 
grave peligro que para el porvenir de 
los pueblos de Europa supone el des
censo de natalidad, No es, afortunada
mente, España el más castigado en este 
pumo, según demuestran las estadísti
cas demográficas; contribuyendo sin 
duda a ello la conservación de virtudes 
familiares que son honor de nuestra ra
la, Pero los avances de la doctrinas y 
Ua practicas neomaithusíanss son una 
constante amenaza p»ra esta riqueza 
aociai, y conviene que, advertidos del 
peligro, Gobiernos y pueblos, hombres 
de ciencia y da acción, cumplan el deder 
que tienen, cadí uno en su puesto, en 
orden a la defensa de ia población y de 
lü base fundamental, que es ia familia,

Asambleas y Congresos de carácter 
Social han estudiado el tema de la des- 
pobiac-ón y de la ruina de la famili, 
Proponiendo a ios Gobiernos y a la 
opinión los medios que, asi en la esfera 
tiei Derecho público como en la de la 
loción privada, pueden emplearse para 
itajar el peligro del descenso de la na
talidad; y b en raciente está, por lo que 
I Empuña se refiere, el recuerdo de 1» 
Semana Social de Oviedo, en ¡a que es- 
Peciaiíssas muy calificados analizaron 
los problemas de la familia con acierto 
Verdaderamente insuperable,

La misma acción social se ha antíci- 
Pádo en este punto, como en tantos 
otros, a la acción de los Gobiernos, por 
^edto de patronos ejemplares que me
drando la retribución de sus servidores 
Pudras de familias numerosas, han con
tribuido a atajar el daño de la despobla- 
^Oq  haciéndose acreedores a la general 
gratitud.

Dentro de normas de protección famí- 
^tr viene moviéndose el Gobierno de 

S. M, pensando en el bien público, y 
asi lo ha desmotrado instaurando el 
subsidio preparatorio del seguro de ma
ternidad, fomentando la previsión y 
favoreciendo a las familias numerosas 
en lo qua se relaciona con el servicio 
militar; pero aún queda mucho que ha
cer en esta zona de la política social, y % 
realizarlo en parte, dentro da Jo poslbla, 
tiende el presente proyecto qua el Go
bierno somete a vuestra soberana apro
bación.

Con él se intenta hacer menos gravea 
las cargas del padre de prole numerosa, 
así en lo que se refiere al obligado sus
tento de los hijos como a su educación y 
preparación para la vida ciudadana. Al 
efecto, se otorgan sobsidios o pensiones 
proporcionadas al número de hijos, obli
gándose el Estado a satisfacerla con sus 
propios recursos en la generalidad de 
los casos, y se les abren generosamente 
las aulas de todos los estáblecimienlos 
de enseñanza del Sitado.

E¡ Gobierno habría querido extender 
el régimen a tolas las familias, pero 
razones de prudencia le mueven a cir
cunscribirlo a dos grandes sectores so
ciales: El de los funcionarios públicos, 
que por adscribir su actividad al ser
vicio del E^ado o de Corporaciones ofi
cíales tienen derecho a ser generosa
mente tratados por aquéllos, y el de la 
clase obrera, con relación a la cual in
cumbe al Enado una alta misión tutelar 
en nombre da la sociedad misma.

Tai es, Señor, la estructura general 
del proyecto que al Presiden;® qua sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M., seguro de que con 
asía reforma se ha de contribuir de mo
do eficacísimo a aumetar en los hoga
res españoles el cap tal humano, que es 
el íundamanto de la riqueza y ia firme 
garan í* de la prosperidad del país.

Madrid, 21 de Junio de 1926.
SEÑOR:

A, L. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja,

REAL DECRETO-LEY
A propuesta leí Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, y de acuerdo con 
el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:

TITULO PRIMERO
D1L SUBSIDIO A LAS FAMILIAS MJMKRO- 

8A8 D8 LA 0LA8K OBRERA
Articulo l.° Por el presente Decre

to-ley se establece un servicio de pro 
lección familiar qua se denominará 
«suosidio a las familias obreras nume
rosas».

A los efectos de esta protección se en
tiende por familia numerosa ia qu« 
cuente con ocho o más fi jos iegítimua o 
legitimados, a cargo del cabeza de fa

milia, ya sean menores de edad, ya 
mayores de edad o emancipados a 
qu enas esté prestando legalmente ali
mentos.

Ar iculo 2.° Para tener derecho al 
subsidio que conceda este Decreto ley, 
habrán de acreditarse los siguientes re- 
quioitos:

a) Ser cabeza de familia, con arre
glo a la Ley,

b) Vivir exclusivamente de un sa
lario o jornal ajustado a las condicio
nes que determine el Reglamento, aun
que el perceptor habite en casa propia.

c) Ño disfrutar un ingreso anual su
perior a, 6,000 pesetas por todos con
ceptos.

Artículo 3.® El Estado se obliga a 
abonar a loa padres de familias obreras 
numerosas un subsidio o pensión anual 
ajustado a la siguiente escala:
Número de hijos,—Imvorte del subsidio 

anual
Ocho, 100 pesetas.
Nueve, 150,
Diez, 200.
Once, 250.
Doce, 300,
Trece, 375.
Catorce, 500.
Quince, 600.
D^z y seis, 700,
Diez y siete, 850; y
Diez y ocho o mát, 1,000.
Artículo 4.° Los hijos definidos en 

el artículo 1° como de f-tm Ha nume
rosa dlsfru arAn del beneficio de ma 
iricuU gratuita en todos los estableci
mientos de enseñanza oficial.

Artículo 5.° Los cabezas de familia 
numerosa ¡a clase obrera serán pre- 
fsrilos en la opción al disfrute de cua- 
iesqui^ra beneficios de índole social, 
económica o jurilica qua el Sitado 
Otorgue gra ui ámente,

Ar iculo 6.° El Estalo podrá con
certar con el Instituto Nacional de Pre 
vislóu ei servicio de pensiones a fami
lias numerosas obreras.

Artículo 7 0 La declaración del de
recho al subsidio que regula este título 
se hará por el Ministro de Trabajo, 
Comercio a Industria, por loe trámites 
que det@rm.ne el Reglamento.

TITULO II
DE LA PROTEOülON A LAS FAMILIAS NU- 

M&ROSAS DE FÜNÜIONARIUB PÚBLICOS
Artículo 8.° Los funcionarios públi

cos c.viles o m litares que perc han 
sueldo del Estado, Provincia, Munici
pio, Gas a  Real o Cuerpos Coiegisladores 
y tengan ocho o nueve h-jos legítimos 
o leg t m*ao-i, ya sean menores de edad, 
y» mayores oe edad o emancipados a  
qu euüB estén prestando legaimeni® 
uiimentos, nsfru.arán los siguientes 
beneficios:

a) Derecho » satisfacer cédula de 

décimasexta oíase de la tarifa prime 
ra; y

b) Matrícula gratuita para sus hijoi 
en todos los establecimientos de ense* 
fianza oficial.

Los que tengan diez h jos legítimos o 
legitimados gozarán da loa beneficios y 
exenciones siguientes:

a) Exención total del impuesto del 
inquilinato,

b) Derecho a satisfacer cédula de 
décímosexta clase de la tarifa primera.

c) Exención total de la contribución 
de utilidades ex gible por el sueldo que 
perciban, y

d) Matrícula gratuita para sus hijos 
en todos los establecimientos de ense
ñanza oficial,

Articulo 9.® Los funcionarios civiles 
o militares pagados por el Estado, Real 
Gasa o Cuerpos Golegísladorp», cuando 
tengan más da diez hijos legnlmos o le- 
gttimados en las condiciones fijadas en 
el artículo interior, además de los be
neficios concedidos en el párrafo segun
do del mismo, peiciblrán del Estado 
una bonificación, en metálico sobro 
sus sueldos, ccn sujeción a la siguiente 
escala:

Número de hijos.—Bonificación sobre 
suelto

Once, 5 por 100.
Doce, 10 por 100,
Trece, 15 ñor 100.
Catorce, 20 por 100,
Quince, 25 por 100,
D ez y seis, 30 por 100.
Diez y síeie, 35 por 100.
Diez y ocho, 40 oor 100.
D ez y nueve, 45 por 100,.
Y 20 o más, 50 por 100,
La bonificación se fijará sobre la ba

sa del sueldo que legamente correspon
da al funcionario por razón de su cate* 
goría oficial, sm que a este efecto sean 
computftblea, por lo tamo, cualesquiera 
otros emolumentos qua pueda percibir 
en concepto de dietas, graUflcacíones, 
gastos de representación, recompensas, 
etcétera.

Artícu o 10, L*s D putacionei y 
Ay untam.enzos deberán conceder a me 
funcionarios, cuando reúnan las condi
ciones que determina el articulo 9,®. 
una bonificación de sueldo igual a la de
terminad* en la escala anterior,

Articuio 11. Los v udas de funciona, 
ríos públicos del Estado, la Províncía- 
el Municipio, Ca s * Real o Cuerpo» 
Colegie auores que tengan el número de 
hijos legítimos o legt imadas y sn la» 
condicionas que determinan los artícu
los 8.° y 9.°, disfrutarán de los benefi
cios que dichos ardeulos conceden, sí 
bien las bonificaciones, en su cabo ha
brán de cifrarse con reíerancia ai haber 
pasivo qua aquédas parcibaa.

Ariicuio lz, Los que se consideren 
con derecho a los beneficios que c o d o »’

M.C.D. 2022



. : 
de este lítalo, habrán de solicitarlos del 
Ministerio respectivo los que sean fun
cionarlos de cualquier Departamento 
ministerial, del Alcalde o Presidenta de 
la Diputación provincial correspondien
te los que perciban sus habares de las 
Corporaciones locales, y del Ministro de 
Hacienda en los demás casos, en la for
ma que se determinará en el oportuno 
Reglamento.

A la instancia acompañarán la docu- 
mentao ón acreditativa del nacimienio 
y existencia de los hijos, así como de b u  
condición legal y de ios demás requisi
tos que exige este Decreto. L^s instan
cias deberán ser informadas por el Jefe 
inmediato superior del peticionario y el 
disfrute da los beneficios que a éste co
rrespondan comenzará el día 1.® del 
mes siguiente a la Raid orden de conce
sión, ^pu 1 será publicada en la Gace
ta de Madrid,

Actieu.o 13. Las disposiciones con- 
ten'das en el presente titulo serán »plí- 
cables no solamente a los funcionarios, 
sean técnicos o «dmínintrativos, de Us 
carreras generales facultativas o espe
ciales, sino también a los subalternos.

TITULO III
D18PO81CIOSN-8 QRNB8ALK8

Articulo 14. E beneficiarlo que por 
cualquier causa aojara de reunir las 
cuadiciones precisas para disfrutar loa 
derechos que concede es^e Decreto, de
berá comuaicarío en ei acto, bajo la 
más severa responsabilidad, en la for
ma y a los centros o Autoridades que 
se detorm narán en ei Reglamento, con
siderándose como falca muy grave a ios 
efecfow dibCipi'nanos ia omisión de este 
deber, sin perjuicio de ia responsabili
dad criminal y las sanciones que pro- 
codun para exig r el resarcimiento de 
las cantidades indebidamente cobradas 
y ol pago de loa impuestos ilegalmente 
condonados. E. cese del disfruta de las 
exenciones y derechos que concede esta 
Deere o no señará lugar huebra trans
currido un año contado a parnr de la fa
cha en que se produzca la causa que lo 
motive.

Ar icuto 16. Cada tres años, el Go
bierno revisará las tarifas de bonifica
ción concedidas a las familias numero
sas, sean obreras o de funcionarios, in
troduciendo en aquéllas las modificacio
nes que ex ja la situación económica y 
soctai de ia Nación.

Articulo 16. Un» Comisión intermí- 

L® Que para responder del pagó dé 
la» obligaciones consiguientes a 1» re
instalación y sostenimiento durante el 
ejercicio económico correspondiente al 
segundo semestre del año actual, de 
los mencionados Juzgados y Prisiones, 
las referidas Diputaciones y Ayunta
mientos Ingresen ahora en el Tesoro pú
blico, con imputación al oresupuesto de 
ingresos, sección 4.*, «Propiedades y 
derechos del Estado.—Ramas», y bajo 
el concepto de «Consignaciones de Di
putaciones y Ayuntamientos para soste
ner por su cuenta Juzgados y Prísionee 
preventivas», la cantidad de 10.000 pe
setas por cada uno de los Juzgados de 
entrada y 12.600 por cada uno de los 
de ascenso que se hayan de restablecer.

2.® Que antes de 15 de Diciembre 
del corriente año ingresen, en la misma 
forma, ia de 20.000 pesetas por cada 
Juzgado de entrada y 25 000 por cada 
uno de los de ascenso, para responder 
del pago de iguales obligaciones con re
lación al próximo venidero ejercicio 
económico.

3,® Que los mencionadoe Diputacio
nes y Ayuntamientos remitan a este 
Ministerio, antes del dia 15 del corriente 
mes, la carta de pago que acredite el 
ingreso en el Tesoro de la cantidad que 
responde del pago de sus obligaciones 
correspondióme al ejercicio del segun
da semestre del año actual, y antes del 
15 de D.ciembre próximo de las relati
vas al siguiente ejercicio económico; 
pudiendo ser sustituidas dichas cartas 
de pago por cert ficaciones de las mis
mas, debidamente autorizadas y expe
dida! en forma por el Secretario de la 
respectiva Corporación; y

4.® Que llegado el indicado día 15 del 
actual mes sin recibirse en este ministe
rio el documento mencionado en el nú
mero anterior, inmediatamente se pro
ceda a la supresión definitiva de loe 
Juzgados y Prisiones preventivas cuyo 
futuro sosientmíemo por las Diputacio
nes provinciales y los Ayuntamientos 
no resulte debidameme acreditada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarae a V. I. muchos años. Ma
drid. 6 de Julio de 1926.

1 PONTE
Señor Director general de Justicia, Cul

to y Asuntos generales de este Minia-

(Gacete 1 de Julio)

niaterial, formad» por represenUciones 
de los Ministerios del Trabajo y Hacien- 
d», procederá a redactar, en el plazo 
máximo de un mes, el Reglamento para 
ia aplicación del presente Decreto-ley, 
que entrará en vigor ei ai» 1.® de Oc
tubre próximo, y será aplicable, en lo 
que respecta a l*s viudas, únicamente 

aquellas que adquieran dicho estado 
a partir de la indicada fecha.

Dado en Palacio, a veintiuno de Ju- 
nío de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidióte del Consejo de Ministros. .

Miguel Primo de Rivera y Oroaueja 
(Gaceta a 2 de Junio)

MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA 

Rb íí Or d e n
limo. Sr.: Au.orizado el Gobierno, 

por el articulo 6.® de¡ Real decreto-ley 
de presupuestos para el ejercicio eco
nómico uel ac.uai seguudo semestre de 
1926, para restablecer eu los términos 
en aquel expresa-aos loa Juzgados supri
midos por 61 de 21 ae Jumo anterior, y 
estabtaciao con c^rac er general en el 
apartado según io »e la Rs»! orden ae 
este Ministerio ae 26 dei mismo mes que 
las D.put&cmuéti ,>»ov uc.»low y ios 
Ayuntamlen-.Ob podrían costear los 
mencionados Juzga..os y iae Prisiones 
preventivas anexas a los mismos, lgu*l- 
mente supr m.aas eu sus respectivas 
iorisd cc ones, soore 1» Duoe de ingre
sar en áeC*j s del E.tado i»8

ea.uaien.odades necesarias pal* et sos 
de uno» y otra», q^ respectivamente
“bÍm*. Bey (q. D. g ) »» ha servido 

disponer;

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: La necesidad de reforzar loe 

ingresos del Tesoro y la consideración 
de que el beneficio por aquél logrado en 
orden al Monopolio de cerillas represen
ta tan sólo el 30 por 100 del importe de 
las enagenaciones, resultado verdade
ramente insignificante si se compara 
con el obtenido por otras Rentas del Es
tado, aconsejan la necesidad de modifi
car sustancialmente algunas de las cla
ses existentes en ia actualidad y de al
terar asimismo el precio asignado a va
rías de ellas.

Basándose en estas consideraciones y 
vísta la cláusula séptima del contrato 
celebrado por el Estado cun la Sociedad 
anónima Compañía Arrendataria de 
Fósforos, que autoriza a ia Hacienda 
para reformar todas o algunas de las 
clases de cerillas que estén establecidas 
y que al presente son las que se detallan 
en el anejo numero 2 del expresado 
contrato conforme a lo dispuesto en la 
cláusula quinta del mismo, y la núme
ro seis ble, de reciente creación,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponei:

1,® Que desde la publicación de esta 
Re»i ornen en ia GaMta de Madrid, que* 
den suprimidas las clames de , labores 
que se consignan en ei anejo número 2 
dei contrato entre el Estado y la Com
pañía Arrendataria ae Fosfores y la 
número seis bis, autorizada por la Real 
orddn de 14 de Enero último.

z ° Eu su iug*r, deberán ponerse a 
la venta las s.guiantes ciabas:

Número 1,—Caja fia», con 30 cerí- 
Lats, de ocho cabos de algodón, de 30 
milímetros de longitud, sin contar la

cabeto, y grueso dé dos milimetroa dé 
diámetro, o sea número 13 del calibra
dor francés, como mínimo, en cuya 
composición entrarán 100 partea de ea-- 
tearina de primara, 20 partes de colo
fonia y 30 de ausencia mineral (talco u 
otra materia inerte que la bloquee, sin 
alterar las condiciones del ardido de la 
cerilla), Precio de venta, cinco céntimos 
caja.

Número 2.—-Caja especial, con 35 c«* 
Tillas, de 14 cabos de algodón con 32 
mílmeiros de longitud, sin contar la 
cabeza, y grueso de 2,4 mi (metros de 
diámetro, o sea n úmero 13 del calibra
dor francés, como mínimo, en cuya 
composición entrarán 100 partes de es
tearina de primera, 20 partes de goma 
copal, 10 partes de colofonia de clase 
extra y 10 partes de sustancia mineral 
(talco u otra matarla inerte que la blan
quee, sin altersr las condiciones de) ar
dido de la cerilla). Precio de venta, 10 
céntimos caja.

Número 3.—O*ja extra, con 50 ceri
llas, de 14 cabos de algodón e iguales 
condiciones y composic ón que la ante
rior. Precio de v^nta, 15 céntimos caja,

Número 4 —C^ja de lujo, con 30 ce
rillas, de 24 cabos de algodón de 35 mi- 
límstroa de longitud, sin contar la ca
fa za, y grueso de 2,7 milímetros de diá
metro, o se» número 16 del calibrador 
francés, como mínimo, en cuya com
posición entrarán 100 partes de estea
rina superior y 20 de goma copal; la ca
beza se formará pintándola en dos tiem
po*, para que resulte la clase llamada 
•Ojo de pájaro o de perdiz». Precio de 
venta, 20 céntimo caja,

Número 5.—Caja de lujo, con 80 ce
rilla*, de 24 cabos de algodón e iguales 
condiciones y composición que la ante
rior. Precio de venta, 40 céntimos.

Número 6.—Paquete ordinario, con 
125 fósforos de cartón nitrado de cinco 

de 25milímetros por 26, en cinco tiras 
fósforos cada una. Precio de 
cinco céntimos paquete.

Número 7.—O*ja de cartón 

venta,

conte- 
de 16nlendo 250 gramos de cerillas, 

cabos de algodón de 90 milímetros ce 

serlo,

MINISTERIO DE HACIENDA

longitud, sin contar la cabeza, y grueso 
de tres milímetros de diámetro, o sea 
número 17 del calibrador francés, como 
mínimo, en cuya composición entrarán 
100 partes de estearina, 100 partes de 
colofonia y 100 de sustancia mineral 
(talco u otra matarla inerte que no al
tere las condiciones del ardido de la ce
rilla). Precio de venta, 1,60 pesetas 
caja, ,

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
D os guarde a V. I. muchos años» Ma* 
dríd, 10 de Junio de 19z6.

CALVO BOTELO
Señor Director general del T.mbre, 

Cerillas y Explosivos y Represen
tante oei Estado en el Arrendamiento 
de Tabacos, A ,

(Gaceta i.° de Julio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l ib Or d e n e s
Excmo, Sr.: La Junta superior de 

Bdneflcencla, en sesión de 23 de Junio 
pasado, acordó solicitar de este M nis- 
terio dicte una Real orden dirigida a ios 
Gobernadores civiles, Presidentes de 
las Juntas provinciales de Beneficencia 
interesando remitan al mismo:

1,® Relación nominal de las Funda
ciones que adminis'.ren, con expresión 
del capital que ¡as mismas posean, cla
ses desvalores y rentas que producen.

2,° " Circunstancias que motiven es
tar encargadas las Juntas del Patro
nato interino, desde qué fecha y en vir
tud de qué disposición legal les ha sido 
confiado.

3.® Estado actual de las institucio- 
nes'que llenen a su cargo, haciendo 
constar si están o no clasificadas como 
de beneficencia particular; cuáles son 
las verdaderas cargas fundacionales; 
qu.énes son los llamados por el funda
dor a ejercer el patronazgo; si rinden 
cuentas al Protectorado; el funcionan 
normalmente por lo que respecta a loa 
fines fundacionales y, caso negativo.

¡os expedientes que aqú^iíos órganlB» 
moa tengan prccoovidoe y les medidas 
adoptadas a conseguir la regulariza- 
ctóü.

Lo h  anteriores dis’ns que dichas Jun- I 
tas prc-v ncialeB de Beneficencia deba- 
rán remitir en el plbzo de ree mesey ea 
confrontarán con los que ebran en la 
Seco ón del ramo y con loa que existen 
en el Archivo general de la Beneficencia 
que Re custodia en la Juma provincial 
de Madrid y servirán de base a la Jun
ta superior pira la propuesta de resolu
ción que en cada caso convenga adop
tar. _ ,

Y conformándose S. M. el Rey (que 
D es guarde) con lo amer ormente inte- - 
tesado, ha tenido a bien resolver como 
en el mismo se propone, ya que ello es 
consecusncía obligada oe Jas facúltales 
qun e¡ Real deciotu de la Presidencia 
úel Consejo de M n s ros de 9 de Abril 
último creando la expresada Junta asig
na a dicho organismo,

Do Roftl orden lo digo a V. E, para 
b u  ccnocirntamo y efectos. Dios guar-- 
de a V. E. muchos años, Madrid, 5 de 
Julio de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil, Presidenta de 

le Junta prov.nci&l ce Beneficencia 
de... .

En cumplimiento de lo dispuesta an 
la Real orden circular da la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 26 de 
Diciembre ú.timo, autorizando a este 
Ministerio para el nombramiento de un 
patronato que determine la interven
ción de las Autoridades y sus Agentes y 
las atribuciones que han de tener las 
Juntas provinciales y locales para I» 
protección üe anímales domésticos y 
plan.as útiles en toda la Nación, y co* 
mo resultado de la información pública 
abierta por Real orden de este Ministe
rio de 1.® de Febrero del corriente año,

8. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer: |

1,® Que elPasicnato de referencia 
quede constituido en ia aiguiente forma; 
Patronato de honor, qu« lo compondrán 
S. A. R. el Srmo. Sr. Principe de As u- 
rías y sus Altezas Ruares las Infantas 
doña Beatriz y doña M-vría Cristina.

2.° Que el Patronato central «e 
constituya en este Ministerio baje mi 
Presidencia y formen parle del míe* 
mo un reptesentame de cada una ce 
las Federaciones Ibéricas Proiectorae 
de Animales y P tmas ae Maurid, Bar 
celona, V.zcaya, Z r»goz» y Baleares; 
otro, ae i» Asociación Protectora dfl 
Animales y Plantas ae Maar ú; repre
sentantes de» Clero, ae¡ Ejército, ae ¡» 
Escuela de Veterinaria, ael Consejo Na
cional de Exploradores, ael Somatéo, 
de la Piensa periódica, un Iügen-er° 
Agrónomo, uu Uficiai Loíiado ae i» Di
rección general ae Seguridad, un Ins' 
pecior o Inspectora Oe Primera ense
ñanza y por los señores siguiemei»: E* 
celen.íslmo Br. D. Joáo Garios ae 
lio Barretto, Enviado exiraorainario í 
Minisuo P.eUipoienciano de Portad1 
en España; aon Ju»n Üamin Cereced»! 
Catearánco Oe Agrien ura del InaüiU' 
to de S»n Isidro; Don H ¡ario Crespo ) 
Ga.ldgo, autor de varias publicación8» 
lel&ciouadas con ia materia, y D. S6' 
basiián Foro, Jefe de Contabilidad , 
la Oraeuacion de pagos de este Mm18' 
66r10' «y3.® Que sustituya al Presidente, 
so de ausencia o enfermedac; un DtieC' 
tor general .de este Departamento o ü 
Jefe de Sacv.ón en quien se aeieg^ 
siendo Secretario del Paironaio el Q 
el mismo designe entie sus Vocaies.

4,° Que al expres&ao Pa-rouato 
emregue ja documentación presenti* 
con motivo de la información púbi1 
aúnes alcha; y r

5.° Que en plazo úe seis meses se i 
dacta ex Reglamento para la ejecaC1¿j 
de ir  Real oraen de ía Presldencta 
Consejo da M nistrce ya miada, » 110 d|1 
que pueaan fusionar como corre*<P0® e 
los organismos provinciales y 1°C 
que a este tiu se estaDlociereíi,

De Real orden lo digo a V. 8* P 
su conoclmieuto y etoctos, Dios 8

M.C.D. 2022



Ha a V. 8 muches año», Madrid, V da 
Julíc -:6 1926.

MARTINEZ ANIDO
BeBor Jefe da la Sección central de esta 

Ministerio.
^Gaceta 8 de Julio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general ae Obras públicas
SECCION DE PUEliTOS, — CONCESIONES
Excoio, 8r,: Visto e! excediente ins

truido a ineitincl» de D, John Es¡uard 
Ellis tio VeeUn eu soiichua do autor xa- 
ción pk.i. construir, cun carácter per
manente, un varadero y una Caseta de 
resguardo de una embardaclón en el 
puerto de Andraiix:

Visto el proyecto que a ¡a petición se 
acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 76 del Reglamento de 11 
de Julio de 1912 para aplicación de la 
ley de Puertos d 7 de M yo de 1880:

Resultando que durante el piazo de 
información pública no íué presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Audraitx, la Coman- 
dancla de Marina, el Consejo provincial 
de Fomento de B deáres, 1» Cámara de 
Comercio, Industria y Navegación, la 
Jefatura se Obras púbhc&e de la pro
vincia, el Gobierno civil de la misma y 
loe Ministerios de Marina y de la Gue
rra:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de ocasio
nar perjuicio a los interedes públicos ni 
a ios pariicnlures,

8. M. el Roy (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar la construcción en la 
zona ncaritlmo-terrvátre ael puerto de 
Anúraitx un varadero y caseta de res
guardo de embarcación con las condi
ciones siguientes:

1 .a Las obras sa constru rán con 
arreglo al prcyecso suscrito sa 20 ae 
Diciembre de 1922 por e^ Ingeniero Don 
Gabriel Roe», puniendo introducirse las 
mudificaciooea de detahe que, sin afee- 
lar a la esencia ce la conces ón, sean 
aprobadas por la Jefatura de Obr&s pu
bliCAS de la provincia.

2 .a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, y de üichiL operación se ex
tenderá acta qua será sometila a la 
aprobación coneapundiente.

b.a Se duiá principio a 1*b obras en 
el plazo ae dos muses y deberán quedar 
termiDMíias en el de ucee meses, coma- 
ü o b ambos plazos a punir ae ta fecha 
Qe la presente disposición.

4 .a Terminadas las obras, e. conce
sionario io pondrá en conooim ento de 
la Jsfaiura de Obras públicas U pro
vincia, » ñn ae que por la misma se 
proceda ai oportuno reconocimiento. 
Dei rasUitaao de esta operación se ex- 
muaerá acia, que sera sometida a la 
aprobuc ón competente.

5.a Ei depósito hecho, como fianza, 
en la tiucureal de ia provincia de la 
Caja general de Depósitos será aevueito 
ünn wz aprobada el ac a de reconocí- 
niieuto de las obras,

6? Estas queaarán bajo la inspec
ción y Vigilancia de ¡a Jefatura de 
Obras publicas_de la provincia,

7,* El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buan 
esiaao, y no podrá aesTnar las mismas 
hi el terreno a que ia concesión se rtfis- 
ra a uso aiaüuto aei que en la preseme 
disposición se determina, no pudiendo 
tampoco arrendar dicho terreno.

8 ." Los gas^oí? que éCasiune el re
planteo, la inspección y el reconocí- 
Qilento de las obias serán ae cuenta del 
concesionario.

9 .a Esta concesión se en enderá 
otorgada a titulo precario, sin plazo 
limitando, dejando a saivo el derecho 
óe propiedad y sin perjuicio de tercero.

TU. Ei terreno concedido estará su- 
jeio & servidumbre de vigilancia y 
Salvamento que se determina en ia Vi
gente isy de Puerto^ y en el Reglamen
to p»r» b u  aplicación.

11. El concesionario quedará obl! 
gado ai cumpíímien«o de las disposicio
nes relativas ai contrato del trabajo, a 
los accidentes del mismo y a la protec
ción a la industria nacional.

12, El concesionario queda obligado 
a cump'ir cusnío se dispone en el artí
culo 37 dei R^glamen’o de la zona mili
tar de costas y fronteras vigente y a 
poner ks obras a disposición de la Au
toridad milílar competente cuanoo ios 
ín-erases de la defensa nacional lo exí- 
j»n para su utiliz*c!óü o destrucción, a 
sus expensa», sin que tanga derecho, 
en ambos caeos, a indemnización ni re
clamación alguna.

13. Esta couseción será previamen
te reintegrada con una pól z* de cien 
(100) pesetas, con arreglo a lo dispues
to en la v gente ley de Timbro, y ios 
sellos prov nclaíes correspondientes,

14. L» klta de cumplimiento por ol 
concesionario de cua'quíeru de fas con
diciones uoterloren será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado es e 
caso se procederá con arregio a lo de
terminado en las deposiciones v.genies 
sobre la materia,

Lo que da Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento al de 
la Jefatura de Obras públicas de esa 
provincia y el del In Grasado, y a los 
efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. M»¿dd, 27 de Mayo 
de 1926,—El Director general, Gein- 
bsrs,
Señor Gobernador civil de Baleares,

(Gaceta 7 da Julio}

SECCION PROVINCIAL

Núm, 4654 
ADMINISTRACION

DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES

Subasta para el día 26 de julio de 1926,
Eu vir ud de lo dispuesto en las leyes 

deá^moruzadotás de 1 0 de mayo de 
1855, 11 de jutlo de 1856 e Ins-ruoclóa 
de 15 de septiembre de 1903 y según 
acuerdo dei limo, Sr. Delegado de Ha
cienda de eeta provincia, se taca a 
pública subasta, en el día y hora que 
sa dirá la tinca siguiente:

Remate para el día 26 de julio de 
1926 a <as doce en punto de la mañana, 
en Madrid (salón de subastas del Pala
cio de ios Juzgados General Castaños 1) 
y en esta O*pH*i ante ios Señores Jae
ces ae primera instancia y Sdcra.artoa 
judiciales que correspondan,

Bienes del Estado
Partido judicial de P*¿ma,
Trémlno municipal da Palma,
Finca urbana,—Muyur cuaniía,

PRIMERA SUBASTA

Numero 12 áei inventario nuevo da 
bienea üel Estado una tinca Urbana 
enciaVAvia en el térmmo municipal de 
Palma couaisten&tt en au solar proce- 
aente ael eaiticio que íué Alminís-ra- 
c ío l  ae Anunaus ue d cha Omaad sito 
en el paseo üe Sagrera,

L na»: por la derecha entrando con 
el antiguo oratorio ae San Teimo, hoy 
propiedad ae Don Criaiobai Ca*rt y 
Burguera y con las Casas ae Don Juan, 
Don PaDiO y Doñ» Mari* O *ver y To
rrea; por ia .zqu.eraa con ia casa de 
Luús Mafia, Uoñ.4 Juan», Doña Con
cepción y Doü» Doiore» Bosch y Bata- 
Ler y con una parcela de i» vía publi
ca; y por el ¡ondo con ¡a calle do 
Rumoiares,

La acecrita finca tieny una superficie 
de uoscientos cuaraciu y ocho meares 
cuarenta y siete decímetros cuadrados, 
según certificación uel perno de ia Ha - 
Ciunua Duu José A.ornar y Bosch y Don 
Rafael Borras, perno practico des 
Ayumamiemo.

No posa sobre ella carga alguna,
Ha siao tasada para 1a venta en 

ib.UOÜ pesetas, no produce renta alguns 
y k q  ic ha uaicuiaau co^uo tai la ae 240 
pesetas anuales cuya capitalización ai 
5 por ciehto y deducido ei 10 por oléalo 

de Administración, asciende a 4 320 
pesetas,

Tipo para la primera subasta 15,000 
pesetas.

L»s Condiciones generales de la su- 
v»o Insertas al Suplemento del 

Bo l e t  n  Op<o i*I. de Mmlsterto de Ha
ciendo de 15 de jun o último y están de 
mau fissta en el Juzgado de primera 
ínsUnola del detrito (*e 1» Lonja y en 
la Adminfstrac ón de R totas Públicas 
de osla provincia.

Pa ma 13 julio de 1926.-El Admi
nistrador de Reñías Publicas, Pablo 
Cases Raíz del Arbol.

N^m. 4627
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Redactado por el Sr. Arquitecto Don 

Joré de O 6Z4, el correspondiente pro- 
yecio de alineaciones y rajantes de loa 
terrenos propiedad de D. Bartolemé 
Servera y D. Mateo MeiD, sitos a conti
nuación de tas calles de Poniente, Ro
sario y Ñaño Sana; de conformidad a lo 
dispuesto en el an, 11 ael Reglamento 
de obr^e y servicios municipales vigen
tes, quedu expuesto ai público en 1» Se
cretaría ce 1* Corporación, por término 
de treinta dias, contados desde el el- 
guíente al de la publícac ón de esie 
anuncio en el B. O , durante los cuales 
se admitirán cuantas reclamaciones es
critas y documentos qua las justifiquen 
se presenten sobre cu» quiera de los ex
tremos abarandes por aquél

Manacor 8 de Juño de 1926.—El Al
calde, José Oliver,

Red-tetado por el Sr. Arquitecto Don 
Carlos Gárau, el proyecto de nuevas 
alineaciones en la calle de la Estrella, 
de conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 11 dei Ragiamento de obras y 
servicios municipales vigente, queda 
expuesto al público en la SecraUria de 
la Corporación, por término de treinta 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
B. O., aurante los cuales se admitirán 
cnantas reclamaciones escritas y docu
mentos que las justifiquen se presenten 
sobre cualquiera de los extremos abar
cadas por aquél.

Manacor 8 de Judo de 1926.—El Al
caide, José Oaver.

Núm. 4635
Habiendo acudido a este Ayunta- 

mumo el vecino D. Guillermo Mora 
Gaiméa, solicitando autor zacion para 
instalar en su casa dom cilio sito en la 
calle de Alfareros número 25, un motor 
eléctrico ae los H, P. con desuno a 
usos industriales; a tenor de lo preveni
do en i»a disposiciones vigentes, se 
anuncia que el expediente qua se ins
truye ai efecto quedará expuesto al pú
blico a efectos a» reclamación por tér
mino de diez días a contar ae ia inser
ción de este anuncio en el B. O, de la 
provincia.

Msnacor 9 de Julio de 1926. - Ei Al
caide, José O.iver.

Núm, 4652
AYUNTAMIENTO ae LLUGHMa YOR 

ü^biendo acordado el Ayuntamiento 
pleno contratar mediante subasia pú
blica los trabajos de conservación y re
paración de caminos duranie el periodo 
del 2,® semestre de 1926 y años 1927, 
1928, ld29 y 1930, con sujeción ai plie
go de condiciones aprobado, se anuncia 
ai público es^e acuerdo a los efectos del 
art.® 26 dei Reglamento para la contra
tación ae Obras y servicios municipa
les, ftávlrtieuao que durante ei plazo 
de ocho oías hábiles, a con-ar dei sí 
guíente ai que ae publique ei presente 
en ei B. O. podrán formularse las re
clamaciones que se quieran y trans
currido que sea no se admitirá ninguna,

L uehuiayor 10 ae Juno de 1926,—E. 
Alcaide, Miguel Malar ó.

t
Núm. 4464

AYUFTAMIENTO DE CIUDADELA

Mes de Junio de 1926
Distribución de fondos por Oapítuloe y 

Artículos qu« presen*» esta Inter
vención a la Oomisión Municipal Per
manente para su aprobación,

Capitulo i.e—Operaciones generales 
, FoHtae

Art,® 3,®—Operaciones de
Oréditos Muni
cipal . . . . •

Id, 4.®—Créditos reconoci
dos, , . , • »

Id, 6 ®—Contingentes . . »
Id. 8.°—Suscripciones , . 3*50
Id. 10,—Compromisos va

rio...................... 289*00
Id. 11,—Cargee por serví-

el os del Estado. 604*16

896*66

Capitulo 4?—Policía urbana y rural
Art.® 1,®—Alumbrado y ser* 

vicios e.éctricos LSll^S
Id, 2,®—Mercados y pues

tos públicos. . 66*66
Id. 4.° Mataderos . . . 839'58
i . 5.*—Guardería rural, . 200‘00
I:, 7.®—Exiíncóu de aní

malos dafi nos. 4*16
Id. 8,®—Gastos Generales. 1.660*00

4.081*65
■■■■■■■■

Cap.0 6?—Personal y material de oficinas
Art.® l.°—De oficinas centra

les. 7.202*08
Id. 2.®—De otras dependen 

cías, . , e « 38*33

7.235*41

Capitulo 7.Salubridad e Higiene
Art.® 1.®—Aguas potables. . 477*33
Id. 2.°—Limpieza de la vía 

pública , , .
Id. 3.®—Cementerios. . ,

66'66 
462*60

Id. 6.°—Desinfecciones. , 83*33
Id. 6.®—Epidemias . . . 129*16
Id, 8.®—Inspección sanita

ria de lóceles, .
Id. 9.®-—H.glene pecuaria.

*1*66
26*00

1.285*64

Capitulo 8.°—Beneficencia
Art,* L°—Auxilios médico 

farmacéuticos , 1.024*00
Id. 2.*—Pasajes transeún

tes y emigrados 
pobres. . . . 16*16

Hospital....................................... 1.166*66

9.206*82

Capitulo 9.0—Asistencia social
Art.° 1.®—Juntas locales , < 12*50
Id. 4,®-Retiros obreros, . 25*00

37*50

Capitulo 1 o.Instrucción pública
Art.® 2.®—Escuelas Munici

pales . . . . 1,172*49
Id, 4,Enseñanzas espe

ciales .... •

1.172*49

Capitulo 11,°—Obras públicas, 
Art.® 1.®—Eaíticaciones . , 576*00
Id, 3.®—VUs pubncas . , 1,033*38 
Id, 6,°— Parquea y jardi

nes. 486*00

1.643*83

Capitulo 17Imprevistos, 
Unico.................................... 321*73

Total general . . , 18.891*23 
■•#ei*eee 

Aprobada por la Comisión Municipal 
Permanente en la sesión celebrada por 
la misma ei día 2 ael actual, — V,® B.®— 
Ei Alcaide, Jo»é Molí,— E» Beoretario, 
Sebastian Febrer.

M.C.D. 2022



Húm. 4642 
a y u n t a mie n t o  d e b u ñ o l a  

A ñor de lo dispuesto un el artículo 
489 ¿o í Esíátuto mun cipai vigente, ei 
/tyua-^mien-o i ■ 00 de esta villa sn se- 
Bión el emeo aa los corrientes, pro - 
. ^dió -^-v^ción de los Voca.es 
naws de 1^ Oon Piones de evaluación 

s pM? m o, íc  íü I ando corres- 
tiander a ¡os señora siguientes:

D i Pal .í'B ’ •—U- anton oRosse- 
lló Verder»; O Guillermo Golom Greu-; 
D,J. .éZí^ts Or^BdUy D. Juan 
Far CítfialUs. „ ,

Dt U Parte Personal. — Parroquia 
única D. Juan Torranaeli Maionar», 
Gura Párroco; D. Anmmo Crespi Ga- 
man .i;D, Bartolomé Rosselló Palou y 
D. V cente Rossadó Sabater, ,

Animismo quedan expuesios al pú
blico ios uocum^aios aamlnlsi-rativos 
qft. h u servido i base para las ante
riores dasign» .ones,

Lg  qae se pubac» par» conocimiento 
gener y a *os efeoos de recitemación 
que píeOisamenie deberáu lOrmui^rBe 
en u ■ ó en el pit»zo ae siete alas há- 
blies ame es a Aica am.

Buñola « 7 J o as 1926 —El Alcal
de Lorwnzó Hamar.—El Secretarlo, 
Juan Nog h .

Núm. 4643 
AYUNTAMIENTO JE DEYA

lOS -Dg*
. GcB.or ; fianzado de 

... 0 . a de i» Excalen-
Sisim* Dipu

' de Cédukifl 
para el pre

vu vine.al ei Padrón
. .. ;■'» - i iOCWlidad

u ü üo 1926 y preB&BUdo
. uu exposición al6ii AJíaiól

púb ico a

S . ■
espacio da

ft.c o Q6 niciíunfcc oa, se
• Anuncia que a

de
. .3,1 fefecio Salará 311 ia 
es^ Ayun^mienso por

ocho días a partir del si- 
e ubi c^Ción do este■ guíeme .

' miuncío en el B, O. do provincia, 
DeyábJuuo ue 1926.- E* Alcaide

Juaé ti^.&B,

Núm. 4650 
a y u n t a  ie n t o  DE a l a y o r  
Foimaac por ei Gestor jaüaczaao ae 

los Ingresos económ cus de m Excemn- 
* tisiax» Diputación Provincial ae Balea

res el Padrón de Oé roun^ies de 
este Man.c b 10 ? »r 1 el i.2zd,

Merman-., cerá ex u tto público en ia 
Secre^rin úe est^ UürporwCion Munici
pal a efec os de r^uiamacion por espa
cio at 8 áiAd ccu &J66 aesúe ei Bigu.enta 

fíe la imerc ón ae eate anuncio en ei 
B OAii yor a 10 ae Ju lo ie 1926.—Ei Al- 
©áiae, Lorenzo Puna.

Núm. 4653 
a y u n t a mie n t o  DE 8ANCELLAS 
F rm. m por i» Junta General ei re

par miento e ut lu^aes, en sus dos 
par a h  pei svnai y í«»q oorreapoudiente 
ai jt SiCio dium mico ¡le 1924-zo, con 
aritigio ai Eitamm manicxp»! vigente, 
purm ui. íá  .-x, ú.edto * ^úbaco en es- 
las Uí- ■ Gq u o <s Lw bies por xérm no s 
quince Ua, con adou deaae el siguiente 
al ae au iudorcion ju ci B. O. de est» 
prov , d 1 u cayo pialo y tres 
üUs ma», bu aum uiáu xas ructamacm», 
nes que b proaazi >11 coa airegie al 
ari.0 510 -d o E .-..uto.

Saneen a 12 • Ju m ae 1926.-Ei
AiCaiUé, Ba* .úlcme V .ch.

j^ú u í. 46dL 
Don Antonio Enr.¿ue^ dantos l^quttrdo, 

Secret. r.o de ^ata ae la Audtenc.a le- 
rritorial de Palma.
C . ü. : Q■

. i- .»ietíi Ai
C
tí Va ' dv

Eñ i * - n 
de Je o ■■ 
Vis - i “ i 
b-i :■ u 
d-i ; JU iga-iO 
Lv.j 5 
ción ■
in^ust 
mo O í-— 
Cafe» -. 1 
reyr«6*0U.

. dA.;* o justicia da 
i^*»ao ki» syn .euciA 

.H. . y aldpOtil-
«no. s gutisnwí

. . P. aiezy nueve
ü ú  vexitnaeie*

. . au os ne juicio ver
- i . .. un, pruC -*an«©3 

¿ ma »ncia de 1»
Cíánfe 3

.«b-
ua
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^ot e* píouuiaaur D, K«'

toen Mu^et eonlr» D, Melchor Boeaelló 
Morro, mayor de edad, casado, del co
mercio, vecino de esta localidad, repre
sentado por el procurador D, Francisco 
PlzA, y D, Bartolomé Bosch Perez, ma
yor de edad, agente de negocios.■Fa- 
llamos: Que debemos confirmar y con
firmamos i» sentencia dictada en vein
tiocho de Diciembre pasado por el Juei 
de primera instancia de la Lonja de es
ta Capital en la que se deciar» incom- 
peieme para conocer de la demanda 
sobre reclamación de salarios, ínter- 
puesta por D. Guillermo Cerdá contra 
D. Melchor Rosseiló y D. Bartolomé 
Boach. Asi por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.*Aurello 
pelaez—José Raynoso«Jo8é F. Ofbeta 
=» Alejandra de Paz.

Y para su inserción en el Bo l b t íN 
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda» 
do por la Sala en providencia de prime
ro ael corriente libro y firmo la presen
te certificación en Palma a nueve de 
Julo de mil novecientos veinte y seis,— 
Antonio Eunquez.

Núm, 4645
D. Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera 

instancia del distrito de ta Lonja de 
esta ciudad de Palma de Mallorca.
Por »u*e el presente Juzgado se ha 

inierpueeio por el Procurauor Don Mi- 
gudi OuVer Xamena, en nombre de 
Don Klcatúo Goruzzi, en representa- 
c.ón úa i» Soci&aaG de esta piaza «La 
PAima do Mallorca, Compañía Mallor
quína ae E.ectriciaaa» expediente de 
proposición de convenio y se ha acor- 
Uaao publicar en ei término más breve 
poaibie ios correspondientes edictos en 
ios periódicos ofiCiums, o en su defecto 
en uno de los de más publicidad de esta 
eiuáaa, Mearía, Barcelona, Sevilla, 
París, Londres y Brúcelas, llamando a 
ios íenoaoraa ae obligaciones de dicha 
Gompañia Mallorquín» de eiectricld»d, 
corresponaientes a las emisiones de 
veinte y cua.ro de Junio de mil nove- 
cieiHOs aioz y seis y aiez de diciembre 
de mil novecionios diez y siete, par» 
que en éi térmiuo de tres meaes acudan 
a aóhoruso a ia proposición de convenio 
preayUiada i» cua* es como sigue:=»«Ei 
infrascrito tiecre.ano ael Consejo de
Aamin¿d ración de La Palma de Mallor
ca, Compañía Maimrqaina de Electrici
dad ti. A, domiciliada en la PUia Euse- 
bio Ediada número dos de esta ciudad, 
Gerutic». = Que en el libro ae actas 
de es*a 8-cxedad correspondientes a 
Juntas Generales y en la sesión ex- 
tr^urdin^ria celebrada por ios accionis
tas ue la misma en siete de Junio de 
mu novecientos veinte y seis, entre 
otros »cuvraos consta el siguiente que 
a i» letra dice:=*A) Proponer a ios obii- 
gacionidías un convenio judicial en 
virtud ael cua. se acuerde con referen
cia a iu b obugaCiones emitidas en 1916 
y 1917 moa.ncar las condiciones de 
em oion en ios sigUíevies terminóse 
1,° Quedará reuuciao a pese.as 3zó el 
vaior nominal de cada obligación,* 
2.® de anutarán los cupones correspon- 
u.en.es a ios vencimientos comprendí
aos enire 1,° Diciembre 1923 y el pri
mero Marzu ae 1926, ambos inclusive, 
*3.® Lus títulos auvengaran el interés
uo* 4 por 1ÜÜ anual sobro ei nuevo va
lor nominal que se les asigna dd 325 
pese-as. Dicho interés ae entenderá 

ios impueoios oreados líDXti de kOuOd 
h»BU la tocha y b u «Douára a parar
g il  1,® ue Junio ae 1926, mellante cu- 
ponía trimosiraitia cuu iguaias vencí- 
ixiientuB que iva aciuaiesi^á. Queia- 
ran sin cisutos ios doriaoB auuaitid de 
üb-igacionos ce.aDr»do8 desde Noviem
bre ne 1923, coasiaeránaoBe Ampliado 
ei piazo ue »mofuzac¿óu en 52 años, » 
cunL^r aei cornuuxe. La amortización 
Ba efuüíuwíá por mea.o ae sorteOB, 
rue—OoifiáuuOBe ios ií.u io b por b u  valor 
nuimuai ae 325 ^«BolaB o bien por me* 
ü.u le compiAb en Boisa o voluntad ae 
¿* Gompnñia uouuora.^Es.» ae reser
va a* aciecho de anticipar ia amorti
ZaCiOn en tuno momouku, praúticándol» 
en cua-quiara ud xas turmas eXpres»- 

«o,0 L *d ob.ígauiüUGB que quedan 
un MrcuxauiOu buian euMmpümúaZe ha*

riéndose éónsUf en loa títulos la acep
tación de las nuevas condiciones, 8a 
sustituirá la actual hoja de cupones 
con otra a razón de 3*25 pesetas por 
cupón,m6,® La amortización dentro el 
plazo señalado se hará amortizando 
diez títulos cada afio durante los veinte 
primeros años, veinticinco tituloe desde 
los 20 a los 80 años y los reatantes en 
la proporción que queden y descontan
do los que se hayan podido adquirir en 
Bolsa se amortizarán anualmente hasta 
terminar el plazo *3e acuerda además 
a propuesta del 8r, Presidente, plan
tear judicialmente la fórmula de arre
glo con los obligacionistas, concediendo 
y ratificando al Consejo y a la persona 
designada para llevar so representa
ción, D. Ricardo Cortazzi, con la facul
tad de poder él mismo designar un sus
tituto, todos los poderes necesarios 
para llevar a término esta cuestión y 
demás que se planteen de Indole judi
cial por y contra la Compañía y dándo
sele a la vez amplias facultades para 
llevar a efecto todas las negociaciones 
que estime pertinentes en relación al 
objeto y pantos detallados =®Y para 
que conste, tinao el presente en Palma 
a treinta de Juuio de mil novecientos 
veinte y se s, autorizado con el sello de 
la Compañía y el V,® B.v del Presiden- 
te.—V.® B.°—El Presidente del Consejo 
de Administración, Amonio Ordinas. 
«El Secretario del Consejo da Admi
nistración, Pedro J. Oisa.»

Y a fin de que tenga efecto el llama
miento a los tenedores de las obligacio
nes de ¡a indicada Compafi'a corres- 
pondienies a las emisiones de veinte y 
cuatro de Junio de mil novecientos diez 
y seis y diez de Diciembre de mil no
vecientos diez y siete al objeto raferido 
se extiende el presente para la publica
ción acordad»,

Palma a nueve de Julio de mil nove
cientos veinte y seis.—Luis Díaz.—An
te mi, Juan Bestard.

Núm, 4649
El Teniente Geronel de Intendencia Jefe 

de Propiedades de Guerra de Mahónt 
Hago saber: Que debiendo arrendarse 

terreno de un cercado quo reúna las con
diciones para picadero del Grupo de Ar- 
tlileria Ligera del Regimiento Mixto de 
Menorca en las Inmediaciones de Villa- 
carios, se convoca a los propietarios de 
fincas para que ofrezcan los que deseen 
arrendar y reunan las debidas condicio
nes, hasta el día 7 de Agosto próximo, 
haciendo presente que el precio máxi
mo de alquiler será en el veinte pesetas 
mensuales.

Las proposiciones serán dirigidas por 
los dueños o representantes legales a la 
Jefatura de Propiedades do esí>4 P &za, 
S»nta Ana numero 2, todos ios días la
borables, de 11 a 13 en cuyo local se 
hallarán de manifiesto el pian de nece
sidades y pliego de condiciones,

Mahon 9 de Juno de 1926. —El Jefe 
de Propiedades, Fernando Bauza,

Num. 4636
PARQUE DE INTENDENCIA 

DM PALMA DE MALLUEÜA
En Virtud de las facultades que con

cede la R. O. Gr. de 19 de Noviembre 
de 1924 (D. O, n.° 262)» las Juntas de 
Piala y Guarnición hechas exidOdlVas 
u las Juntas económicas ae los Parques 
de Iniendancia por la prevención 5,* de 
la R. O. Gr. de 13 de Marzo de 1925 
(D. O. n»° 58), se abra concurso ubre 
que tendrá lugar el di» 3 de Agosto 
prox.mo a las doce de la mañana en 
lai oficinas de este Parque, con objaio 
de adquirir ios aitícuios que se expre
san a continuación y en las canüaades 
necesarias al servicio y mes de Agosto 
citado,

Los iicitadores pueden desde luego 
presentar sus oferUs en pliego cerrado 
en este Estubmcimienio en horas de 
oficina acompañando muestras de los 
artículos y último recibo de la contri
bución industrial.

E. hcitador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar ei ar - 
Uouio o aníbUios dentro dei p.azo que 
se le ordene y si no lo hiciera vendrá 
obligado a saíistacor la diferencia ^ue

en más resulta con la ccmpra que asta 
Parqas resllc«j por fulla de entrega.

Los gastos de este anuncio serán de 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo, 
con arreglo al importe de las adjudi
caciones,

Artículos que se citan
Sal común, 4 Qu.niales métricos,
Lsña en rama para horno?, 70 id, 14,
Ltña en tronco para hornos, 150 id.

Idem,
Aceite O í Wacaum, 10 litros,
Cabos ae algodón, 10 k lógramos,
Palma 10 de Julio de 1926. — Ei Pre

Bidente del Tribunal accidental, Julio 
Olí ver.

Núm, 4633 
REQUISITORIAS 

Martorell Bennasar Pedro, de estado 
soltero, profesión Comerciante de caba
llos, de 37 años, domiciliado última
mente en Palma de Mallorca, Ramón 
Luli 5 bajos, Gampanet, procesado en 
causa n.° 434 de 1923 sobre estafa, 
comparecerá en término de diez dias 
tente el Jusgado de Instrucción del Dis
trito del Sur Barcelona, Secretaría de 
D. Suverio Valla, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Barcelona 30 de Junio de 1926. — El 
Juez, Pe egnn Arlate,—El Secretarlo, 
Slíverio Valls.

Núm, 4641
Boscb Colomar Bernardo, natural de 

Andraitx (B ¿legres), hijo do Pedro y de 
Mafia, de 29 años ae edad, de estado 
casado, de profesión Camarero y pro
cesado por al dellio de deserción del 
Vaoor «lufanta Isabel» en el puerto de 
la H abana, comparecerá en el plazo de 
treinta dias comaudoa a partir desde la 
publicación de la presento en la Gacela 
de Madrid y Bo l e t in e s  Of ic ia l e s c o - 
rresponoientes, ante el Juez Instructor 
da 1» Comandancia de Marina de Cádiz 
Don José Unrlos Camargo y Segerdhal 
para respoder a los cargos que le resul
tan on la referida causa, bajo apercibí- 
mieaio que de no verificarlo ni ser ha
bido será declarado rebelde,

Gid;z & 6 de Julio de 1926.—El Juez 
Instructor, José G, Segerdhal,

Núm, 4626 
CONTRIBUCION RUSTICA

Presupuesto de 1925-26
Don Francisco Veñy Riumrc, Recauda

dor de contribuciones en l» villa de 
Petra, Zona oe Manacor.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que nsiruyo contra D,® Bár
bara FulUna Mesquida, deudor» a 1» 
Hacienda por el concepío expresado, 
se ha dlctaao con fecha 1.® de Juno ae 
1926, la sigulenie

«Providencia:—No habiendo satisfe
cho D.® Barbara Folian» Mesquid» en 
el piazo que »l efac.o se le concedió en 
1» providencia de 11 de Enero de 19a6, 
sus descubiertos para con ia Hacienda 
más ios recargos de apremio y costas 
Causadas, procélase inmediatarneute » 
la traba de ios b-enda del deudor, librán
dose ei oportuno mandamiento ai señor 
Registrador de la propiedad dei partí' 
ao, par» la anotación preventiva del 
embargo de finca designados ai efecto.'

Otrosí hago sabei: Que en cumplí' 
miento de i» anterior providencia se 
trabó embargo sobre una fine» liamads 
«Son Oa.aiá» de unos tres cuartones o 
cíncuen*» y tees áioas veintíciuco ceh' 
tiáreas, lindante por Norte con tierras 
de Martina Fu Ua u », hoy Mana Amerí 
por Este, ae sucesores ae Sebastián Ró' 
bi; por Sur de Antonio (a) Gameu, hof 
Antonio tiured» y por Oeste, camino,

Y no couoc.enao así* Recaudación e* 
domicilio dei expresado deudor, m peí* 
son» que le represente en esta locaiid*® 
se le nodíicA por ei presente eaioío, 1* 
preinserta píovidencia y embargo del* 
finca descrita.

Paira 5 de Judo da 1926,—Ei Reo»0 
dador, Francisco Veñy.

?AL^A. -WQawi.A Turottitifio*
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